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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL PLENO DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTES

tenor de Ia siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS¡OB¡R .i;lo

HC

c

I La seguridad vial es un pilar _fund-am-ental para el bienestar
Jó"iaflV el ejercicio pleno-del derecho humano a la movilidad.
Ú"ó dé los ñrayoresÏIagelos que enfrenta nuestra sociedad en

"sìõ 
á-Uito eíla condrÏcción-de vehículos bajo los efectos de

;ñitñõi"r que alteran la percepción, los reflejós y Ia capacidad
de juicio del conductor.

Nuestra legislación estatal, a_travé-s dq Ia Ley de Movilidad,
Sesurida¿îiat v Transporte, ha sido pionera y efectiva en la
imþIementación del prograry? "Salvando Vidas", comúnmente
coñocido como TalcãhoÍmetro". Este proglama. ha
d.emostrad.o, con resultados contundentes, que la aplrcacron de
p;ñb¿5 obietivas para medir et nivel de alcohol en aire
õipiiááo es'una potítica pública exitosa que salva vidas y
iðã"iã ¿rásticamtånte las ñuertes y lesiones graves causadas
por siniestros viales.

Sin embargo, nuestra legis.lación ^presenta actualmente
féñ"*õJ-iníuiiciencia norm"ativ a, la Secretaría de Seguridad
iãi-ðãn¿ü"lo ¿" ta.poticía .vial,.-lleva a.cabo prog.rall?: q'
ðontrol para prevenii siniestros de tránsito generados por Ia
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insestión de alcohol, en los cuales se realicen a las pelsonas
ãoiO""toras de manera aleatoria, resulta importante que.se
ã;t;Ë1"t"á en la tãîtiü regtamento procedimièntos aleatorios
también para consumo de drogas.

El atcohol etílico no es la única sustancia-que inhibe Ia
õapacidad de conducir de manera.segura. El consumo de

enärvantes, estuþefacientes, psicotrópños y diversas. drogas
õi"t¿ticas (en adetante, "sustancias þsicoactivas") tiene un
i*ti;"iã-iÈüàt 

--;,. 
ç" muchos casos, . más severo en las

rrãËiii¿aOeã reque'ridas para Ia conducción.

Actualmente, el ArtÍculo 59 de nuestra LPy se enfo91
pii-oiAialmónte en la medición del alcoho.I, 9i bien menclona
ãJfoi-a getretul iiprohibición de conducir bajo "1'l"ltg:*otras sustãncias, car^ece de un mecanismo o herramie¡ta legal
v técnicu 

"rpuðifica 
para su detecciól oportuna, objetiva e

ínmediata en los punt-os de revisión vial.

Esto genela una situación de indefensiórl para.la-sociedad y.de
i-b-.i"idud puta quienes con_duçe¡ bajo eI .influjo de estas
;;ötá"¿iãr, þ,r"r fa autoridad vial,. auñ teniendo sospechas
iuñAa¿as,' ño cuenta con el instrumento análogo aI

alcohotímetro para actuar de forma preventiva'

La conducción de vehículos motorizados bajo el influjo.de
alcohol o sustancias psicotrópicas, aparejada a la habituaclon

"--;"ii.*¿ión 
òondüctuaI,'constitúye una intensificación

iustancial del riesgo socialmente permitido que mandata una
i"t"t"""ción punitÏva más severa þor parte del Estado. En este
séntido, eI i'ncremento de las penas 

- 
aplicables ante una

i""l¿"nôia calificada o bajo el efecto de estupefacientes.no
iãio iãipó"d.e a un diseño éstratégig.g.de política criminal, sino
que se erlge como una medida justifica<la bajo los siguientes
eJes fundamentales:

a. Prevención del delito: Opera en su vertiente- general p?Ia
desincentivar socialmente la comisión de conductas de alto
imþacto que vulner.an la seguri{ad_ viql, y en su vertiente
ãÃöãCiaf pära coriegir y desarîicular los factores de riesgo del
infractor.

b. proporcionalidad _ punitiva: Garantiza la debida
ãott"ipã-tã*óiã e"ttu Ia þravedad de la conducta delictiva, el
eiado äe puestà en peligrõ de bienes jurídicos fundamentales
Iä;*; Ii;ild" t ta intiridad corporâI. y.Ia severidad de la

"on-tãã"ã"cii 
júríAica iñpueqta, çupptiendo con eI mandato

del artícu\o z2-de Ia Consfitución Federal.
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c. combate a la reincidencia: Neutraliza Ia persistencra
áefióiuãi mediantã uná sunción progre_siva, asegurando que la
respuesta estatal Sea un disuasivo eficaz lrente a aquellos
oerïiles que muestran un desapego sistemático a Ia norma y
ñruttipticän eI riesgo de siniestralidad vial'

Las encuestas nacionales en centros de rehabilitación indican
;üã "" le.iy" ¿é-Íoi usuarios con dependencias admitieron
Ëän.iËo"ã"òiao un vehículo bajo los e-fectos del alcohol, y qn
ø.g"Vã|.-l,os efectos del cannafis. La falta de dispositivos.de
tamizajê rápido de sustancias (narcotests salrvales) en los
åöãiãtí"os äe vialidad ordinarios de Jalisco impide.que esta
iðufi¿àã iè iefteje con precisión en las políticas públicas de

seguridad vial.

Evaluaciones basadas en datos abiertos- y el Instituto de
l"fätiñáèi¿" rstãaiiti"a y Geográfica de Jali-sco (IIEG) señalan

óue ef estado registra uná medla-superior a los 60,000 sinieslros
ä;ïåñiio anuãIes, concentrados principalmente en el Area
Metropolitana de Guadalajara (AMG).

Impacto de la Alcoholimetría Local: En los.registros locales de

"ïãiiàã¿, 
ia presencia certificada de alcohol ronda eIrs% de los

siniestros. No obstánte, los operativos preventivos (como el
ó16#¿1ñã- Sãr"u"¿o vidas) h"r_ logr,ad.o .una contención
'iocîttzada en la mortalidad y letal-idad de los siniestros
ñõiut""i en tas zonas donde óperan las volantas, aunque eI
ïõfï*." ãe choques menores o-de "solo daños" mantiene su
lnercra

III.

EI vacío en la medición de estupefacientes: A diferencia del
ãi"oftãff*êOiUt" mediante atcoholímetros de aire espirado), el
resistro de droqas ilegales o psicotrópicos en Ia siniestratidad

"iãiãtAi"ária 
dë Jahsõo es präcticamente invisible en las bases

de datos de movilidad; sol^o se integra al expediente clínico o
i"Ai"iaf mediante dictámenes toxico-Iógicos fbrenses cuando eI

þercance escala a homicidio culposo o lesiones graves.

Que Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
ãiióõ"" en su Ariículo 10 quetodas las personas g=o??:119^".t9:
derächos humanos reconócidos en Ia misma y en los tratados
i"tãr"u"iottat"t-aã ioJ q"e el Estado Mexicaño -se? 

parte,.así

""-; 
d" tas garantías para suprotecçión; marco buig 919Ì?l:9

erise eI derõcho humano a Ia movilidad en condiciones d'e

ãåä"tiáãd 
- 

"i"t; 
âccesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,

ããÏiäãã,-inct,riién e igualdad., consagrado expresamente en eI

óäñ"fó'¿¿èi-o séptimo dei artícufo 40 de Ia citada Carta
ñrI;ñä. rn ér mlsmö sentido, nuestra Constitución del Estado,
en "el segundo párrafo de Su Artículo 4o, reconoce como
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derechos humanos de las personas que- Se encuentren en eI

territorio de la 
""ii¿ãã, 

uqoättot enuniiados en la Constitución
i;ãã;;];;õi"ã*ä iolõé"tè"idos en la Declaración universal de

ioï peté"fros Humãnos y en los instrumentos internacionales
;;;ñbã;¿ientei; oUti[anOo a las autoridades locales a
,áiàlili"r eI 

-ãr"õti"õ ejercicio de esta prerrogativa
r-"ñäà*"ntul 

"tt 
beneficio de la ciudadanía'

Que es facultad det congreso del F':stado -de Jalisco' en

ù.t*iñót de Io dispuesto p"or el artículo 35, fracción I de la
ðä"iïii*iO" poiillða locat, legislar en materia de movilidad y
sesurid.ad vial dentro del ámbito de sus competenc 'as' a.sr

¿ó-*" establecer medidas preventivas orientadas a proteger Ia
;ldä; i"t"gtlauO y seguridad.de las pers.onas usuarias de las

;i;'pät liããi, ." ármonía con los postïlados {e Ia Constitución
Èãilfictde lós Êstados Unidos Mexicanos y las disp.osicignes
ãoñì"ti"tttes ¿ãia iey General de Movilidait y Seguridad ViaI'

La Ley General de Movilidad y seguridSd. vial (LGMSV), de

õËrãiiu"cia obligatoria para nuestio Estado, mandata en su

Ãttí¿"ió S q"" fã iäovili¿a¿ ¿ene " gatantizar Ia protección de Ia
vida y lä integridad _ física de las- _ 

personas en sus

¿ãìpfaäamientos;i¿icfra ley general establece la necesidad de
imoiementar mecânismos âe" control y sanción para quienes
coñduzcan bajo el infiujo de alcohol o drogas.

EI obietivo de esta reforma eS, por tanto, armonizar nuestra
l"sistäãìón estatal con Ia realidaä científica y con el mandato
ã&ãüt"õional, cerrando Ia brecha de imþunidad que hoy
existe; no se trâta de criminalizar el consumo,-sino de proteger
Ia vidá de terceros mediante Ia prevención de Ia conduccion
iñio- ãf lt irrrio de cualquier 

- sustancia que merme las
caþacidades del individuo al volante.

La presente iniciativa propone-reformar el Artículo 59 -de 
la Ley

naia incorporar mecañisrios de detección de estupefacientes
õ--"-óïi"ãtiépicor mediante procedimientos técnicos

"rrr"ðiutizadoï,-distintos 
a las pruébas de alcoholemia, con eI

";ãóé;it" 
¿u fôttulecer la prevención de conductas de riesgo

ã; tããi"itõiãguridad viai, g_arantizando en todo momento el
respeto at debidõ proceso y alos derechos humanos'

Bajo esta
conceptualrz
atienda a los

nersnectiva. Ia modificación propuesta
a 1ä neðesidadde una metodología de control que
siguientes princiPios rectores:

A. Objetividad: Basada en un estándar científicoJ,?^!t3I:t*1:
dispo-sitivos y procedimientos previamente certitrcados. por
iàiä"toiidadés'competentes, coñforme a los criterios técnicos,
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sanitarios y de confiabilidad que galanticen cettezajurídica y
técnica.

B. Inmediatez: Diseñada para ser - ejecu.tqble de manera
;;";Ë;;v ãeil ;;-ãi pt"pi'o punto de-revisión, permitiendo
ãõii*Tå^* íoJii"-pos rie rôspúesta del operativo vial.

C.Noinvasiva:Orientadaasalvaguardarladignidad,y--Lu
inteeridad física de las personas usuarias de las vIaS puþIlcas,
;ä;i;;;dó;T iriestricio respeto a los derechos humanos
¿urãnte el desarrollo de Ia diligencia'

por ello, se propone e_! uso de Pruebas de detección mediante
r"l"it}ã áè'satfuâ-ó ftuiOo orá1, por tratarse de mecanismos
utilizados en ciiiti"ioJ sistemaä de control vial a nivel
i"ìädði"ttáf putu identificar posibles indicios de consumo
Ë.i;;i" ¿e ¿eieiminadas sustáncias, -d-e estricto apego a los

þrotocolos técnicos y sanitarios aplicables'

Los operativos d.e control de alcoholimetría y-ggfgql?-" *
;;t"pãf*iä"iãs 

-.-y 
_ þJicotrópicos podrán - contribuir aI

io;iäie"it"iento Oé ta'i acciones preventivas en materia de

iéäütiOu¿ vial, siémpre que su aplicación se realice mediante

ñãtõlðs-i¿õn-icos, sanitarios y de respeto a los derechos
humanos.

Asimismo, Se establece que las personas sancionadas conforme
a la presehte t"for-a päArán 3er canalizadas 1!l9gt1Tu:..*,"+- ,..
sensrblltzacron y prevención en materia de segurtdad'. vtal'
conforme a los iinèamientos y mecanismos que determlne Ia
ã"iõiidád competente, transitando de un modelo puramente
punitivo hacia üno de concientización integral'

En Suma, Ia presente reforma - busca proporcionar a las
ãütoiiOud"r 

"o'-pét"trt"s 
herramientas normãtivas y técnicas

para fortalecer ias acciones preventiva.? I de control en

ñàt.tiã Að teguriOad vial, co-niorme a criteiios de legalidad,

þroþorcionaliãad y respeto a los derechos humanos.

Que resulta necesario fortalecer los mecanismos de prevenclón
ücontrot en maieiia ¿e seguridad vial,. mediante herramientas
ä ;; i;&r"iiä" Aãt" ðt ar p o sible s alteraciones en las c ap acidade s

ää-.ãá¿""ðiO" derivaäas del consumo de estupefacientes o

öJi"-oüðpi*r, cðntribuyendo así a Ia protección de Ia vida e

i"tããt'ijí.iãã't"r personas usuarias de las vÍas públicas en eI
Estaäo de Jalisco.

VI.
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VII. A continuación, se presenta el cuadro comparativo
ãbttãipoñdiente â las didposiciongl cuya reforma se propone,
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--äL ptopðtito- Ae identificar' con p-t99i:tql^^,?:
*óãifi"uciõneä relacionadas con los mecanismos de detecclon
de estupefacieniðr õ pJùotrópic,os, Ias medidas.preventiv.as {9
Àãg"ri¿ä¿ vial y Ia actualización de las sanclones
administrativas:
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Texto Vigente

Artículo 5. Glosario.
r.. (...)
I aI CIV. (...)

CIV Bis. Sin Precedente;

CXVI Bis. Sin Precedente.

CV aI CXVI. (...)

Artículo 5. Glosario.
1. (...)
I aI CIV. (...)

CIV Bis. Perito: Servidora o
servidor público de la
Secretaría y de la Secretaría
de Seguridâd o MuniciPal en
sus resPectivas
competencias, con
cono-cimientos técnicos,
capacitación Y - experiencia
necesarla en el estudio Y
emisión de dictamen técnico
sobre siniestros; de igual
forma el servidor Público de
la Secretaría de Seguridad
con conocimientos técnicos,
así reconocidos Y que
oarticipa en los operativos de
älcorroiimetría t detección
sustancias psicoactivas;

CV al CXVI. (...)

CXVI Bis. Prueba de
Alcoholimetría: Es la toma de
una muestra del aire esPirado
en dos etapas, resultante del
Droceso respiratorio de una
þersona, eñ busca de la
bresencia y concentración de
ãlcohol en el organismo, con
un equipo técnico de
medición -en aire esPirado

Propuesta de texto

Ley de Movilidad, Segurida-d ViaI y Transporte del
Estado de Jalisco
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CXVI Ter. Sin Precedente.

CXVII. aI CXLN. (...)

CXLry Bis. Sin Precedente;

denominado alcoholímetro,
pudiendo ar¡ojg u.n
iesultado cualitativo Y/o
cuantitativo, dePendiendo el
tipo de prueba Practicado,
sièndo la þrimera etaPa de la
prueba .Ia que determina la
bresencia o no de alcohol en
èl organismo y la segunda la
concéntración de alcohol en
Ia persona la que se aPlica;

CXVI Ter. Prueba de
Detección Sustancias
Psicoactivas: Procedimiento
técnico-sanitario oficial Y no
invasivo, ejecutado Por
personal debidamente
äutorizado Y caPacitado,
consistente en el tamtza;e
toxicológico con la toma -Y
análisis ãe una muestra de
fluido oral (saliva) a través de
dispositivos tecnológicos
certificados por la autoridad
competente. Dicho
mecãnismo está destinado a
determinar cualitativamente
la presencia de sustancias
qud alteren las caPacidades
cie conducción, con el
nronósito de garantizar la
äegüridad vi{, prevenir
siñiestros y salvaguardar la
integridad de las Per_so.nas
usua-rias de las vías Públicas
de conformidad con los
protocolos aPlicables.
Cxvrr. al cXLIV. (...)

CXLIV Bis. Sustancia
Psicoactiva: toda sustancia
natural, sintética, química o
de orisen farmacológico que
al ser" introducidal en el
organismo Puedan afectar o
dilminuir de manera
temporal las caPacidades
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Artículo 59. Programas de
control de ingestaãe alcohol.

1. La Secretaría de Seguridad
por conducto de Ia PolicÍa
îial, podrá llevar a cabo
programas de control Pa{a
þreüenir siniestros de
iránsito generados Por Ia
ingestión ãe alcohol, en los
cuãIes se realicen a las
Ðersonas conductoras de
inanera aleatoria, Ias Pruebas
de alcoholemia resPectivas a
través del emPleo de
instrumentos técnicos de
medición, realizados Por
personal del área de Peritos Y
äel área jurídica.

físicas, cognitivas,
psicomotrices, sensoriales o
äe nercepción requerida Para
la 'conducción segura de
vehículos automotores,
conforme a criterios técnicos,
científicos Y médicos
reconocidos Por la
normatividad aPlicable;

CXLNI. AI CLXXX. (...).

Artículo 59. Programas de
control de ingesta de alcohol
y sustancias þsicoactivas-

1. La Secretaría de Seguridad
'oor conducto de Ia PolicÍa
ïial, podrá llevar a cabo
programas de control Pa{a
þrevenir siniestros de
iránsito generados - Por la
ingestión - de alcohol Y/o
suétancias psicoactivas, que
alteren ias caPacidades
necesarias Para la
conducción segura. Para
tal efecto, podrán aPlicarse
d.e manera aleatoria Pruebas
de alcoholemia Y Pruebas de
tamizaje toxicológico
mediante instrumentos,
dispositivos o _equiPostécnicos debidarnente
certificados, conforme a los
protocolos técnicos
Sanitarios y oPerativos
anlicables. Las
p?uebas deberán ser
iealizadas por Personal
debidamente caPacitado,
certificado Y autorizad-o,
s.arantizando 

- en todo
ñromento el resPeto a los
derechos humanos, el debido
Droceso. la Perspectiva de
þênero'y la_- Protección de
datos generales.
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2. En caso de que Ia Persona
conductora de un vehículo al
cometer una infracción de las
señaladas en la Presente L"Y,
oresente aliento alcohólico,
ät Policía ViaI o Agente de
Tránsito procederá a solicitar
aI 'oersorial de Peritos Y del
ârea jurídica, Ie. aPlique eI
examen resPectrvo, en el
lusar de Ia iñfracción con el
erfipleo. de instrumentos de
medrcron.

3. (...).

2. Las pruebas de alcoholemia
v de'tamizaje toxicológico
bodrán aplicarse en Puntos
äe revisión establecidos
conforme a los Programas d-e

prevención Y seguridad.vial,
así como cuando exrstan
elementos objetivo,
razonables Y debidamente
documentadós que Permitanpresumir una Posrþle
älteración en las caPacidades
necesarias Para la
conducción segura.

Cuando la Persona
conductora cometa alguna
infracción Prevista en la
presente LeY Y Presente
sienos físicos, conductuales o
de" percepción comPatib.les
con posible alteracron
derivadã del consumo de
alcohol Y/o sustancias
psicoactiva-s, Ia Policía vial o
ã:l agente de tránsito Podrán
soüðitar la aplicación de las
pruebas correspondientes
mediante instrumentos o
dispositivos técnicos
de6idamente certificados-

Las pruebas deberán
realizars-e Por Personal
autorizado, caPacitado Y
certificado conforme a los
protocolos técnigos,
ãanitarios y oPerativos
aplicables, garantizando en
tôdo momento el resPeto a los
derechos humanos, Y el
debido proceso Y- la
protección de datos
personales.

3. (...).
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4. CorresPonde a Ia Secretaría
de Segufidad, ParticiPar, en
el marco de sus
competencias, en la
celeËración de convenios de
coordinación con los tres
órdenes de gobierno, Para la
realización ðe acciones en la
materia objeto de.esta -LeY-Yen la príevención de la
violencia- de género en los
sistemas de movilidad.

4. Para la detección se
aplicará Io siguiente:

I. Para la detección de alcohol
ãtílico se utilizarán
alcoholímetros autorizados Y
debidamente calibrados,
conforme a los límites Y
procedimientos establecidos
ên la Presente L"Y,- stls
Reglamento Y demas
disþosiciones aPlicables-

II. Para la detección de
sustancias Psicoactivas q.tre

nuedan - alterar las
äapacidades necesarias Para
la 

- conducción segura, se
podrán aPlicar Pruebas
breliminared de tamizaje
ioxicológico mediante
muestra-de saliva o fluido
oral, así como otros
dispositivos o mecanismos
técnicos debidamente
certificados Y validados Por
la autoridad comPetente-
Los resultados obtenidos
tendrán carácter Preliminar e
indiciario y estarán sujet-os,
en su caso, a los
oroced.imientos de
ialidación, confirmación Y
cad.ena de custodia Previstos
en la normatividad aPlicable-

5. La persona conductora que
se niêgue injustificadamente
a sorñeterse a las Pruebas
previstas en las fracciones I Y
Ît 4"1 presente artículo,
previo conocimiento de sus
äerechos .y de las
consecuenclas jurídicas
correspondientes, -o -aquellaoue bresente niveles de
alcohoi suPeriores a los
permitidos Por la Presente
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Artículo 125. Alcoholemia.

1. Con et objeto de evitar la
circulación de las Personas
conductoras u operadoras de
cualquier vehículo bajo el
influio de alcohol, es
obligación del Estado Y de-Ios
murìícipios realizar Pruebas
de alcoholemia de manera
nermanente. Para tal efecto
äueda prohibido conducir
cion una äleoholemia suPerior
a cero puntos veinticinco
miligramõs por litro en aire
espiiado o cero Punto cero
ciñco gramos por decilitro en
sangre, salvo las siguientes
consrd.eraclones:

Lev, podrá ser sujeta a las
mtírii<ias de seguridad Y
sanciones administrativas
anlicables. En el caso de
p?uebas de tamizaje
ioxicológico, los resultados
preliminãres Positivos
äeberán estâr acomPañados
de elementos objetivos que
nermitan Presumir una
bosible altdración de las
äapacidad.es necesarias Para
la õonducción segura Y, en-su
caso, sujetarse a los
mecanismos de validación o
conformación Previstos en la
normatividad - aPlicable-
La aplicación de las Pruebas Y
med-idas derivadas de las
mismas deberá realizarse con
respeto irrestricto a los
derèchos humanos, el debido
proceso, la PersPectiva de
þénero 

-y 
la 

-proiección de
datos personaies.

Artículo 125. Alcoholemia Y/o
sustancias psicoactivas.

1. Con el objeto de
prevenir la conducción de
iehículos bajo el influjo de
alcohol o sustancras
psicoactivas que alteren las
õapacidades necesarias Para
la 

- conducción segula: . el
Estado Y los municiPios
podrán - implementar de
manera Permanente
Drogramas de alcoholemia Y
bruãuas preliminares dé
iamizaje toxicológico,
conforine a los Protocolos
técnicos, sanitarios '-Y
operativos aPlicables.

Para tal efecto, queda
prohibido conducir con una
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I. Para las Personas que
conduzcan motocicletas
queda prohibido hacerlo con
rina alcoholemia suPerior a
cero puntos cero uno
miligramos por litro en aire
espirado o cero pu4_t9 cero
dos gramos Por decilitro en
sangre; y

II. Para vehículos destinados
al transporte de Personas
pasajeras y de cqrg?, queda
þrolribido conducir con
ðualquier concentración de
alcoli-ol por esPiración o litro
de sangie, así-como Para los
que delerminen Ia Presente
l,"y y sus reglamentos.

alcoholemia suPerior a cero
punto veinticinco miligramos
þor litro en aire- esPirado o
õero punto cero cinco gramos
por decilitro en sangre.

Tratándose de sustancias
psicoactivas, la aPlicación de
inedidas de seguridad Y
sanciones deberá sustentarse
en resultados Preliminares
acompañados de elementos
objetivos que Permitanpresumir una Posible
äIteración de las caPacidades
necesarias Para Ia
conducción segura, conforme
a los meðanismos de
validación Y confirmación
nrevistos en-la normatividad
äphcable, salvo las siguientes
consideraciones:

I. Ias personas conductoras
de motocicletas queda
orohibido conducir con una
äIcohotemia superior a lgt
límites establecidos en Ia
presente LeY o bajo
älteración corirprobable de
las capacidades necesarias
para la conducción segura
äerivada del consumo de
sustancias psicoactivas.

II. Para vehículos destinados
aI transporte de Personas
pasajeras y de cqrg1, queda
þrofribido conducir con
ðualouier concentración de
alcoliol o bajo alteración .delas capacidades necesarras
para la conducción segura
äerivada del consumo de
sustancias Psicoactivas,
conforme a lo establecido en
la presente LeY Y demás
disposiciones aPlicables-

Página t2 de37



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 139. Sanciones Por
alcoholemia.

1. Oueda prohibido conducir
vehìículos por la vía Públi-ca,
cuando se ienga una cantidad
suoerior a cincuenta
miiisramos de alcohol Por
cien" milititros de sangre o
cero Punto veinticinco
miligramos de alcohol .Por
litro"de aire esPirado, o bajo el
influjo de narcóticos.

2. Para las Personas que
conduzcan motocicletas
oued"a prohibido hacerlo con
rina alðoholemia suPerior a
cero Punto cero uno
miligramos Por litro en aire
espiiado o cero _Pulto cero
dos gramos Por decilitros en
sangre.

3. Las personas conductoras
de ve}ìículos destinados al
servicio de transPorte
público en todos sus modos,-o
äe personas menores de
edadl no deben Presentar
ninguna canticlad de alcohol
en la sangre o en alre
esnirado, o líntomas simPles
rle aliento alcohótico o de
estar bajo los efectos de
narcóticos.

Artículo 139. Sanciones Por
Alcoholemia Y/o sustancias
osicoactivas.
i. Oueda Prohibido
conduòir vehÍculos en ia vÍa
pública coh niveles de
äIcohol superiores a los
establecidos en Ia Presente
Lev. así como baio alteración
de"'Ias capacidádes físicas,
cognitivasf Psicomotrices. o
de percePciÓn necesarlas
para 'la cõnducción segura
äerivada del consumo de
sustancias Psicoactivas.

2. Para las Personas
conductoras de motocicletas
oueda prohibido conducir
cbn una ãlcoholemia suPerior
a cero Punto cero uno
miligramos Por litro en aire
espiiado o cero Pu4t9 cero
do-s gramos Por decilitro en
sangre, asr como bajo
àtteiación comprobable de
las capacidades necesarras
para Iã conducción segura
äerivada del consumo de
sustancias Psicoactivas.

3. Las Personas
conductoras de vehículos
destinados al servicio de
transporte Público- en
cualquiera de sus modos, a-sl

comó personas menores de
edad con Permiso PaIa
conducir, ño deberán
oresentar concentración
älcuna de alcohol ni
alteración de las caPacidades
necesarias Para la
conducción segura derivada
del consumo de sustancras
psicoactivas.
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4. La policía vial autorizada
Dara 'realizar las Pruebas
irecesarias referidas en eI
presente caPítulo, serán
ðonsiderados como Peritos
oficiales y fungirál como
auxiliares- del - Ministerio
Público. Consecuentemente,
dichas Pruebas serán
incluidas en Ia averiguaclon
previa que en su caso se
integre.

5. Los policías municiPales o
la noliCía vial Pueden detener
la 'marcha dê un vehículo,
cuando las autoridades
competentes establezcan Y
lleven a cabo Programas Para
Ðersonas conductoras de
vehículos de control de
insestión de alcohol o de
na"rcóticos para Ia prevención
de siniestros de tránsito.

6. Cuando se imPonga un
arresto administrativo, se
comunicarâla resolución a Ia
autoridad competente Para
que lo ejecute. En el caso de
ciue el árresto sea imPuesto
rjor Ia autoridad estatal, se
hotificará al encargado de
nrevención social o de los
iusares donde se eiecuten los
ariestos administfativos del
municipio. El lugar del

4. Las Pruebas Previstas
en eI Presente caprturo
deberán ser realizadas Por
oersonal autorizado,
äaoacitado Y certificado
cohforme a ios Protocolos
técnicos, sanitarios Y
operativos aPlicables.

Cuando los hechos Pudieran
constituir un delito, los
resultados obtenidos Y demás
elementos relacionados
nodrán incorporarse a la
ðarpeta de - investigación
coriespondiente, conforme a
Ias disposiciones legales
aplicables.

5. La Policía Vial Y las
autoridades comPetentes
oodrán detener la marcha de
ün vehículo únicamente en
los supuestos Previstos en la
preseñte Ley y ..en lgt
programas preventrvos oe
ðonîrol de alcoholimetría Y
tamizaje toxicológico
debidamente autorizados Y
establecidos conforme a los
lineamientos Y Protocolos
aplicables.

6. Cuando se imPonga
arresto administrativo, éste
deberá eìecutarse conforme a
las disþosiciones legales
aplicables y _con _resPeto
irlestricto a los derechos
humanos Y garantías
procesales de Ia Persona.
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arresto deberá ser exclusivo
para tales efectos.

T.Encualquier caso Y en todo
el pro-cedimiento, Ia
autoridãd deberá mostrar
respeto irrestricto a los
derechos humanos.

B. La Secretaría en
coordinación con la
Secretaría de Seguridad,
integrarán un registro de
personas sanctonactas
õonforme al Presente
artículo, entre dichas
autoridádes deberán
comunicar y comPartir Ia
información pertinente.

Artículo 140. Cancelación de
licencia de conducir Por
alcoholemia.

1-. Cuando la Persona
conductora ParticiPe en
estado de ebriedad o bajo el
influjo de drogas _o
enerlantes un siniestro de
tránsito, en un vehículo de
transporte de materiales
peligrosos, transPorte-escolar, transPorte de
personal, vehículos de
seguridad o _ emergencla,
transporte de Personaspasaieras o transPorte
bú¡tico será acreedora a la
äancelación definitiva de su
Iicencia.

7. En todo Procedimiento
derivado de la aPlicación del
nresente artículo, la
äutoridad deberá garantizar
el respeto a los derechos
humanos, el debido Proceso,
la perspectiva de género Y la
prôtecõión de datos
personales.

B. La Secretaría Y la
Secretaría de Seguridad
podrán integrar un registro
âdministrativo de Personas
sancionadas conforme al
nresente artículo,
ðbservando las disPosiciones
en materia de Protección de
datos personales Y acceso a la
información pública.

Artículo t4o. Cancelación Ce
licencia de conducir Por
alcoholemia Y/o sustancias
psicoactivas.

L. Procederá la cancelación
definitiva de la licencia de
conducir cuando la Persona
conductora ParticiPe en un
siniestro de tránsito mientras
conduzca en estado de
ebriedad o con alteración
comprobable de las
capacidades necesarias Para
la 

- conducción segura
derivada del consumo de
sustancias Psicoactivas,
tratándose de vehículos
destinados al transPorte de
materiales Peligrosos,
transporte escolar,
transþorte de Perso-nal,
vehículos de seguridad o
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Artículo 141. Cero tolerancia.
'J-. Para vehículos destinados
aI transporte escolar, de
transporte de Personas
pasajeras, de carga Y
?ehíðulos de seguridad o
emergencia, así como los
menores de edad que cuenten
con permiso para conducir,
quedã prohibido circular con
c:ualquier concentración de
alcoliol por espiración o litro
de sangre.

2. La autoridad comPetente
r ealizaú, e I re sp ectivo control
de alcoholimetría mediante el
método aprobado Por la
Secretaría de Salud.

emergencia, transPorte de
personas Pasajeras o
ðualquier modo de transPorte
público.

La determinación
correspondiente deberá
sustenlarse en Pruebas
realizadas conforme a los
protocolos técnicos,
Sanitarios Y legales
aplicables, garantizando en
tõdo momento el debido
proceso y el resPeto a los
derechos humanos.

Artículo L47. Cero tolerancia-
1. Tratándose de vehículos
destinados al transPorte
escolar, transPorte de
personas pasajeras,
transporte de 9ry9a,
vehícutos de seguridad o
emergencia, asÍ como
personas menores de ed.ad
que cuenten con PermISopara conducir, queda
þrohibido circular con
ðualquier concentración de
alcoliol en aire esPirado o
sangre. así como con
alteÏación de las capacidades
necesarias para la
conducción segura derivada
del consumo de sustancias
psicoactivas.

2. La autoridad
competente podrá realizat
prue-bas de alcoholemia Y
bruebas preliminares de
iamizaje toxicológico
conforÍne a los métodos,
Iineamientos, Protocolos
técnicos y disPosiciones
sanitarias áprobadas Por la
Secretaría dè Salud y demás
autoridades comPetentes.
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t. Las personas ProPietarlas Y
conduttoras de mótocicletas
tienen las siguientes
obligaciones:

I...al... XII...;

XIII. CooPerar con las
autoridades Para efecto de
llevar a cabo- las Pruebas de
alcoholimetría o detección de
drogas;

XIV...aI...XV.

Artículo 2tg. Vehículos
registrados.

L. Cualquier vehículo
resistrado en el Estado o en
otia entidad federativa,
podrá circular libremente en
èt mismo; por tanto, lgt
policías viales I ?ge-ntes de
tránsito municiPal, no
deberán interrumPir o
susnend.er Ia circulación a
ninþún vehículo,.salvo e.n los
casõs de infracciones
flagrantes; Por la aPlicación
de- atgunã medida de

Los resultados obtenidos
mediante Pruebas de
tamizaje tenãrán carácter
nreliminar e indiciario Y
èstarán sujetos, en su caso, a
mecanismós de validación Y
confirmación conforme a la
normatividad aPlicable

Artículo 2!4. Obligaciones.

1. Las Personas ProPietar-ias Y
condu-ctoras de motocicletas
tienen las siguientes
obligaciones:

I...aI... XII (...);

XIII. Someterse, en los
términos previstos Pgr Ia
presente LeY Y demas
ãisposiciones aPlicables, a
lasbruebas de altoholemia Y
pruäbas preliminares de
iamizaje toxicológico
realizaâas por autoridad
competente õonforme a los
protõcolos técnicos,
Sanitarios Y oPerativos
correspondientes;

XIV...y...XV (...).

Artículo 219. Vehícutros
registrados.

1. Cualquier vehículo
resistrado en el Estado o en
otia entidad federativa Podrá
circular libremente dentro
del territorio estatal. En
consecuencia, las
autoridades de seguridad vial

no deberánv tránsito
restringir la

vehículos,
lnterrum lro

nde
salvo en los casos de
infracción flagrante,
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seguridad; Por orden judicial;
po"r los Programas de
brevención de siniestros de
iránsito relacionados con la
insesta de alcohol Y
esiupefacientes, Y de las
exprèsamente Previstas en
este ordenamiento.

Artículo 357-C. De las
Dersonas conductoras del
Servicio de TransPorte
Privado de Punto a Punto.

1. Las personas conductoras
deberán:

I...al...VIII;

IX. Durante Ia Prestación del
servicio no conducir con
cantidad alguna de alcohol en
la sangre o én aire esPirado, o
síntomas simples de aliento
aicohóIico o de estar bajo los
efectos de drogas o
narcóticos; y

X...ai...XI;

Artículo 374. De ciento
cincuenta a doscientos UMA.

1. Se sancionará de ciento
cincuenta a doscientos veces
eI valor de la UMA a las
personas conductoras o

anlicación de medidas de
säzuridad, cumPlimiento de
mãndato judicial, o con
motivo de Programas
oreventivos de control de
ätcoholemia Y tamizaje
toxicológico debidamente
autorizaðlos Y ejecutados
conforme a los Protocolos
técnicos, sanitarios Y.

operativos aPlicables, asÍ
cõmo en los demás suPuestos
expresamente Previstos en Ia
presente LeY.

Artículo 357-C. De las
Ðersonas conductoras del'Servicio de TransPorte
Privado de Punto a Punto-

1. Las personas conductoras
deberán:

I...al...VIII (...);

IX. Durante la Prestación del
servicio, abitenerse de
conducir con cuaiquier
concentración de alcohol en
sangre o aire espirado, 9sí
com-=o bajo alteración de las
capacidailes físicas,
coänitivas. psicomotrices o
de" perceþiión necesarias
para - la cónducción segura
äerivada del consumo de
sustancias psicclactivas; Y

x...y...xI (...);

Artículo 374. De ciento
cincuenta a doscientos UMA-

'1. Se sancionará de ciento
cincuenta a doscientos veces
el valor de Ia UMA a las
personas conductoras o
þersonas proPietarias de lcls
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personas propietarias de los
vehículos, o en su caso,
Ðersonas operadoras de
iehículos del servicio Público
de transPorte que cometan
alguna de las siguientes
infracciones:

I...aI...V;

VL A Ia persona que conduzca
un vehículo automotor Y se le
detecte una cantidad
superior de cincuenta a
ochenta miligramos de
alcohol por cien mililitros de
sangre o cero Punto
veinticinco a cero Punto
cuarenta miligramos de
alcohol por litro de aire
espirado;

VII. A la persona conductora
oneradorã ¿e una unidad del
transporte público que se le
detecte Ia mínima cantidad
de alcohol;

Artículo 376.
administrativo
alcoholemia.

VIII...al... XIV.;

2. (...).

Arresto
por
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vehículos, o en su caso,
ïlersonas oPeradoras de
iehículos del servicio Público
de transporte que cometan
alguna. de las siguientes
rnïracctones:

I...aI...V ("..);

VI. A Ia persona que conctuzca
un vehículo automotor Y
oresente una cantidad
äuoerior de cincuenta a
ochenta miligramos de
alcohol por cien mililitros de
sangre o de cero Punto
veiñticinco a cero Punto
cuarenta miligramos de
alcohol por litro de aire
espirado;

VII. A la persona conductora u
operadola del servicio cle
trransporte Público que
presehte cualquier^concentración de alcohol en
sangre o aire esPirado, .qsícomo alteracron
comprobable de lus
capatidades necesarias Para
la 

- conducción segura
derivada del consumo de
sustancias Psicoactivas,
conforme a los mecanismos
de detección, validación Y
confirmación previstos en ia
normatividad aPlicable;

VIII...al... xtV (...);

2. (...).

Artículo 376. Arresto
administrativo Por
alcohole mia y / o alteración de
las capacidades Para la
conducõión derivada del
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l. (...);

II. A la persona que conduzca
un vehfculo y se Ie detecte
una cantidad mayor a ciento
treinta miligramos de alcohol
por cien mililitros de sangre o
más de cero punto sesenta Y
cinco miligramos de alcohol
por ljtro dè aire espirado, se
sancionará con arresto
administrativo inconmutable
de veinticuatro a treinta Y
seis horas;

1. A las Personas qqe
conduzcan ïehículos de
automotor bajo el influjo de
alcohol, adici-onalmente a Ia
sanción pecuniaria, se. Ies
sancionarã de Ia siguiente
forma:

consumo de sustancras
psicoactivas.

L. A las Personas . que
conduzcan - vehículos
automotores con niveles de
alcohol suPeriores a los
permitidos Por la Presente
L"y, adicionalmente .lasanción economrca
correspondiente, Po-q{an
imponèrse las medidas
administrativas Previstas en
eI presente artÍcuio, se les
san-cionará de la siguiente
forma:

r. (...);

II. A la persona que condùzca
un vehiculo y se le detecte
una cantidad mayor a ciento
treinta miligramos de alcohol
por cien mililitros de sangre o
más de cero punto sesenta Y
cinco miligramos de alcohol
por ljtro dé aire esPirado, se
sancionará con arresto
administrativo inconmutable
de veinticuatro a treinta Y
seis horas.

Si la persona que conduzca
un vehículo se le aPlica el
tamizaie toxicológico
resultará positivo, se acredita
la altelación de las
capacidades necesarias Para
Ia 

- conducción segura
derivada del consumo de
sustancias Psicoactivas,
conforme a los Protocolos
técnicos y sanitarios
aplicables, sê !e irynon$rá
airesto administrativo
inconmutable de veinticuatro
a treinta v seis horas además
de Ia sanción contenida en el
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ur. (...);

IV. Si se trata de Ia
conducción de una unidad
del transporte Público, la
sanción s?:rá aPlicable aun
cuando a la Persona
conductora se Ie detecte una
cantidad mínima de alcohol;

V. En caso de que a una
Dersona conductora se le
äetecten de ochenta Y uno a
ciento treinta miligramos de
alcohol por cien mililitros de
sangre o de cero Punto
cuaienta y uno a cero Punto
sesenta y cinco miligramos de
alcohol por litro de aire
espirado,- se procederá
cohforme lo establece Ia
fracción VI del artículo 387 de
esta Lay,
independientemente de Ia
sanción a la que se refiere eI
primer pérrafo del Presente
artículo.

En estos casos,
inmediatamente se Practi caút
a la persona conductora Ia
oruebã de alcoholemia o de
äite espirado en
alcoholímetro, en términos
de lo dispuesto POr el artículo
59 de esta LeY.

numeral 1 del artículo 374 de
esta Ley;

rrr. (...);

IV. Tratándose de Personas
cond.uctoras de unidades de
transporte Público, lul
mediäas previstas en el
presente ^ artículo serán
ãplicables aun cuando se
detecte cualquier
concentración de alcohol Y /o
alteración comProbable de
Ias capacidades necesarras
para lã conducción segura
äerivada del consumo de
sustancias psicoactivas ;

V. En caso de detectarse
niveles de alcohol de ochenta
y uno a ciento treinta
Íniligramos por cien miliiitros
de sangre o de cero Punto
cuarenta Y uno a cero Punto
sesenta y ðinco miligramos de
alcohol por litro de aire
espirado,- se Procederá
cohforme a la fracción VI del
artículo 387 de esta LeY,
independientementg -q-u-,]1sanción economtca
correspondiente.

En estos casos Podrán
practicarse Pruebas de
älcoholemia y Pruebas
preliminares de tamizaje
toxicológico conforme a lo
dispuestõ en el artículo 59 de
estä Ley y demás
disposiciones aPlicables.
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Cuando éste se niegue a

otorgar muestra de aire
esnilado sc aplicará arresto
administrativo inconmutable
de doce a treinta Y seis horas,
en los términos de Ia Presente
LeY; o

VI. La licencia o Permiso de- la
persona conductora Podra
ser suspendido a la Persona
oue reincidiere dentro del
aRo siguiente a haber
cometidõ Ia infracción,
además de Ia sanción
económica o del arresto
administrativo
inconmutable, se suspenderá
la licencia de conducir Por un
periodo de seis meses Y, de
îolver a reincidir dentro del
año siguiente,
independientemente de la
sanción económica Y el
arresto administrativo
inconmutable, se Ie cancelará
definitivamente su licencia, Y
solamente Podrá
proporcionársele con los
mismos requisitos quq deberá
cumplir þara la licencia
nueüa, - hasta haber
transcurrido dos años de Ia
cancelación, además de una
investigación de trabajo
social-y exámenes de
toxicomanía Y alcoholismo,
que demuestran qug el
iirteresado no es dePendiente
de bebidas embriagantes, nt
estupefacientes o
psrcotroplcos.

2. (...).

consecuencias
án aplicarse las
administrativas

Cuando
conductora

corres
con ento

la
SE

ente
Ias

ntes,

persona
nlegue
aIa

pruebas
prevro

de sus
derechos Y
legales, podr
medidas
previstas en Ia Presente LeY;

VI. La licencia o Permiso de
cond.ucir Podrá susPenderse
en caso 

- de reincidencia
dentro del año siguiente a la
comisión de la infracciÓn
correspondiente.

En caso de reincidencia
posterior, además de las
sanciones económicas Y
administrativas aPIicabIes,
nodrá determinarse la'cancelación definitiva de Ia
Iicencia conforme al
procedimiento Previsto en
esta Ley.

Para la expedición de una
nueva licentia, la autoridad
competente Podrá reqrrerir
evalüaciones médicas,
psicológicas Y d-e aPtitud
bara conducir conforme a los
iineamientos aPlicables-

2. (...)
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Artículo 377. Cancelación de
la licencia de conducir-

1. Se sancionará con la
cancelación definitivamente
(sic) la licencia de conducir a
Ìa person a a la Persona. (sic)
coñductora queèn estado de
ebriedad o bãjo el influjo de
drogas o enervantes
nrovoque un accidente vial,
än un vehículo de transPorte
de materiales Peligrosos,
transporte escolar, vehÍculos
de emergencia Y transPorte
de persoñas Pasajeras.

Artículo 378. Curso Para
prevención de siniestros de
tránsito.

1. Cualquier Per.sona
sancionada 

-Por conducir en
estad.o de ebriedad o bajo eI
influio de drogas o
enerúantes deberá asistir a un
curso en materia de
sensibilizacion,

Artículo 377. Cancelación de
Ia licencia de conducir.

1. Se imPondrá Ia cancelación
definitiva de la licencia de
conducir a la Persona
cond.uctora que, en e-stado.de
ebriedad o con alteracron
comprobable de las
capalcidades físicas,
coþnitivas, Psicomotrices. o
de percepcion necesarlas
oara ^ la cõnducción segura
äerivada det consumo de
sustancias Psicoactivas,
narticipe Y Provoque un
äiniestio Oe tránsito mientras
conduzca vehículos
destinados al transPorte de
materiales Peligrosos,
transporte esgolar, vehículos
de emergencia o transPorte
d.e persoñas Pasajeras.

La determinación-orrespondiente deberá
suster{tarse en Pruebas Y
nrocedimientos realizados
ðonforme a ios Protocoios
técnicos, sanitarios Y legales
aplicables, garantizanqq .qntô¿o momento el debido
proceso Y el resPeto a los
-derechos humanos.

Artículo 378. Curso Para
prevención de siniestros de
tránsito.

1. Toda Persona sancionada
por conducir en estado de
äbriedad o con alteración
comprobable de. las
capacidades necesanas Para
la 

- conducción segura
derivada del consumo de
sustancias Psicoactivas
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concient izacion Y Prevencion
de siniestros de tránsito Por
causa de la ingesta de alcohol
o eI inftujo -de narcóticos,
ante la instancia que indique
La Secretaría.

Artículo 385. Medidas de
sepiuridad.
1. "Procederá aPlicar como
medida de seguridad, además
de las sancioñes que resulten
Ðor las infracciones
äometidas, eI retiro de la
circulación de un vehículo,
mismo que será Puesto. Þajo
resguard-o de los dePósitos
autõrizados, Ya sean Públicos
o concesionados Para esos
fines, en los siguientes casos:

I...aI...XI;

XII. Cuando la Persona
conductora siendo menor de
edad presente alguna
cantidad 

- de alcohcl en la
sangre o en aire exPirado, o
sÍntõmas simPles de aliento
alcohóIico o de estar bajo los
efectos de narcóticos al
momento d.e conducir dicho
vehÍculo;
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podrá ser canalizada a
brogramas o cursos de
äeníi¡ili zación y 

- 
Prevenci.ón

de siniestros de transrto
relacionados con el consumo
de alcohol o sustancias
psicoactivas, conforme.a los
lineamientos Y mecanlsmos
que determine-la Secretaría-

La Secretaría establecerá los
criterios, contenido,
duracióri y modalidades de
dichos Programas'
sarantizando un enfoque
þreventivo, de seguridad vial
y respeto a los derechos
humanos.

Artículo 385. Medidas de
sesuridad.
1. "Procederá aPlicar como
medida de seguridad, además
de las sancioñes que resulten
Ðor las infracciones
ðornetidas, el retiro de la
circulación de lln vehículo,
mismo que será Puesto. Þajo
resguardo de los dePósitos
autõrizados, Ya sean Públicos
o concesionados Para esos
fines, en los siguientes casos:

I...al...XI (...);

XII. Cuando la Persona
conductora menor de edad
presente cualquier
ðoncentración de alcohol en
sangre o aire esPirado, o
alteîación comProbable de
las capacidades físicas,
cognitivás, Psicomotrices. o
de percePciÓn necesarras
nara ^ la cõnducción segura
äerivada del consumo de
sustancias Psicoactivas,
acreditada conforme a los
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XIII. Cuando la Persona
cond.uctora o ProPietarla {e
Ia unidad vehiiulai destinada
aI servicio de transPorte
público en cualquiera de sus-mod.os, 

Presente alguna
cantidad de alcohol en la
sangre o en aire exPirado, o
síntãmas simPles de aliento
atcohóIico o de estar bajo los
efectos de narcóticos al
momento de conducir dicho
vehículo;

XIV...aI...XXV;

2. (...).

TRANSITORIOS

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRer¡nfe
DEL CONGRESO

orotocolos técnicos
äanitarios aPlicables ;

v

XIII. Cuando Ia Persona
conductora u oPeradora de
vehículos destinados ai
servicio de transPorte
público en cualquiera {e s.us

modos Presente cualquter
concenträción de alcohol en
sangre o aire esPirado, o
alteTación comProbable de
las capacidades necesartas
para lä conducción segura
äerivada del consumo de
sustancias Psicoactiv-as,
acreditada conforme a los
orotocolos técnicos Y
äanitarios aPlicables ;

XIV...al...xXV (...);

2. (...).

CUARTO. En los municipios que tengan el servicio de
estén interesadoseguridaC. vial y movilidad a su cargo y que

alcoholimetrÍa y detección d,e

PRIMERO. El presente Decreto entrará en .viqg¿ *l- 9il
ãig"i""t" de suþublicación en el periódico oficial "El Estacto

de Jalisco".

SEGUNDO. Se autoriza aI Poder Ejecutivo.del Estado, por
conducto de sus Coordinaciones y Secretarias, _para que, en

il-Ë|"^ äé 
-ciènto 

ochenta días emita las disposiciones
iéãrã-õñtãrias,- adecuaciones nor_mativas y protocolos,

þ t-e irprre st ale s y administr ativas aplic ab Ie s'

TERCERO. La Secretaría de la Hacienda Pública CeI Estado de

i"fì!ãõl -'*"liãula las adecuacio_nes, y previsiones
ói"i"pir.stales nècesarias para atender las Consideraciones

þrevistas en el Presente Decreto.

S

en generar operativos de
sustancras Psicoactivas, deberá celebrar eI conveni'o

eI fin de imPtementarjlarespectivo con la Secretaría con
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VIII Las repercusiones .Qu9:. en igq 
- 
aspectos económico'

presupuestd, sóõiat y jurícÍico, tendría Ia plesente iniciativa en
ä;ãä" ;pióÉãrs", sé ästiman en los siguientes términos:

a) En el aspecto social, Ia propuesta busca fortalecer las

äô"ió""J instituciónaled ori'entãdas a la prevención .de
siniestros viales relacionados con eI consumo de alconol -y
;illã¿iãs þJicóactivas, contribuyendo a Ia protección de la
;î,i;;-i"t"gäáãã y segu'ridad de Iâs personas usuarias de las
;i;;' -i;ùtii¿;. 'esitäismo, - se inèorporan -disposiciones
oii"ntä¿as al t"spèfo de los'derechos h,umanos, iaperspg.qtivq
ãe sénero v la^ atención a condiciones de vuinerabiltd.acl
ä;t;"i;-ru äpii.ación de los proceclimientos de control y
detección.

b) En el aspecto económico y presupuestal, Ia implemul!,"_9t9"
¿ê ta reforma requerirá recursos destinados a.la adquislclon'
äãtiîfilã-ði¿ñ V--äntenimient o qe e quip o s t écnic o s, así- como, a

ta ;;ó;¿üãõié" eipecializada del p-ersonal responsable ¿u-]u
ãpUðäõi¿" ¿" Ias prueb4g y operativos correspo$i"lt?1..I?
o'bstante, la consblidación de acciones preventtvas. pgqr,l_?

õóntribuír a reducir costos púbticos asociados a la atenctcn
*Zdicã, operativa y administrativa derivada de siniestros
viales.

c) En eI aspecto jurídico, Ia iniciativa fortalece eI marcc
ñ'ormativo èn 

-måtària de seguridarJ vial mediante la
incorporación de definiciones, procedimientos V mecanlsmos
ä" äãtää'i?- ielacionados coh el consumo âe sustancias
piicoactivas. eiimismo, se prevé que los resultados y
ã;i";¿i;"ui tuáiizadas óonforme a los protocolos legales y
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organización, capacitación y certificación, de Ia
ã¿"-ittittrativa qrie el Municipio indique'

Una vez que se concluyan los cursos de capagiti:l?l
ãnteriormeirte señalados,- los requisitos-.antertores seran
ñäcóJarior put" tu-óñti"gä de diclia certifica..tglt,Y_p3l9 îl
ôáro de las äctualizaciones en materia de capa.citacton que el

ilógt;-ä-tãq"i*;-"" ãI fntnto, Iu ,99çIe-t31.a nrocederá a

renovar estas aóiuáciones y a refiendar Ia certificación.

Una vez que concluya Ia etap.a de capacitación, ia S1tl.,tl*1
ã través äe la uniilad administrativa encargada clel arqa

i rridica. realizarâ las modificaciones aI convenio en caso de

äîã tãt hubiera y cuando existan nuevos elementos que se

trSuedan incorporâr aI convenio suscrito'

unidad
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técnicos aplicables puedan integrarse, en su caso' a las

carpetas de investigación correspondientes'

La adecuada implementación de la presente reforma requerirá
ta 

--ã-ËÍó" rñ;l""t de dis_pôsiciones. reglamerlu_tt1ti
lineamientos tdcnicos y protocolos, oPerattvos relaclonaoos
¿-C-iã--lalidac-ión 

- 
dé 'pruebas, -caäera de custodia y

*éãu"it-os de confirmaclión, a efecto de garanlizar certeza
jüiiaiãã,-o"¡i¿o proceso y respeto a los derechos humanos.

La seguridad vial y la protec"]gt de Ia vida e integri9"t9:^ll:

"i"-ufiòs 
del tránspõrte público constituyen un interes

;ù;ðiió; qr" oblislãt ertuåo a adoptar medid¿s preventivas
éiå"ti"ár'frente ã los riesgos derivados del consumo de

iliilði"s--piitìuctivas poi parte de lot . 
operadores . 

de

;ähÍäi";l Oì""iios estudios )L experiencias internacionales,
áriËó-olepottãl locales, evidenciän gqe el.consumo reciente
ää 

"ló 
o f,o t, ñãrihu ana, c oô aína, met anf-et aminas y. otr as dro gas

"fiðiá 
rieñiïicuti"ameírte la caþactdug de atención, el tiemPo

ää;;;õ¿ï4" t "f¡ricio 
de los_cbnductores, incrementando de

manera susianóial la probabilidad de accidentes que
involucran a pasajeros y terceros.

En este contexto, resulta indispensable -incorporar pruebas
iapiAui de deteciión -preferenlemente basadas en muestra
ääsaä"; u fiui¿o oralj que permitan identificar de forma
in-mediata y no invasiva^ el consumo reciente de dichas
sustancias, ófreciendo resultados en minutos directamente en
i"i-i"áies, bures de operación o puntos de control vial.

Esta Soberanía no puede ser omisa ante una realidad que cobra

"i¿är. 
- Si ya coñtamos con la exitosa experiencia dPl

åfõofroUm"íto, es nuestro deber extender esa lógica de
orotección a todas las sustancias que ponen en rlesgq Ia
ã";"iidã¿ viát, reformar el Artículo 59 parã incluir las pruebas
&i dãiócción' de enervantes en sãliva es un acto de
ðð"gi"ä"Ciu, t"tponsabilida¿-y, lgbre todo, un .9.o.mPromiso
õoñ?t ¿érecÉo fundamental a lá vida y a una movilidad segura
para todas y todos los jaliscienses.

IX.

X.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, -.sometemos a la
ãð"ri¿ãraóiðñ ae "it" H. congreso deiEstado de Jalisco, la siguiente:

INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5, s9,72Þ:139,14o,
741, 214, 27g, 35Tc,á74, 376, 377,379.3-BÞ--]?å LA LEY DE MOVILIDAD',
SÈéunúAD'VIÂL y rnewsp'Onre DEL ESTADO DE JALISCO.
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículo-s 5, 59,.+??' 139, 140, t41,2L4'
ztg,3s7-C,374,á16,37i:q7ar q95 de Iá Ley de.Moúilidad, Seguridad ViaI

;ïãñ;põii. OäiÊüã¿õ ã" jalisco, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 5. Glosario.
r. (...)
I aI CIV. (...)

CIV Bis. perito: Servidora o servidor público de la Secretaría.y de la
Secretaría de $ñ;i,i"d " 

ùJnicip"I eir sus respectivas competencias,
con conocimientos técnicot, 

""þ-"'"itución-y 
expèriencia necesaria en el

estudio v emisión de dictamen-ié""ìõioúe iinie-stros; de igual forma
;Ì,"äíd";^îî¡ii"o de la secretaría de seguridad con conocimientos
;é"""i*ñ-ããi-ì""onocidos V à"g particípa.. en los operativos de

alcoholimetría y detección sustancias psicoactrvas;

CV aI CXVI. (...)

cxvl Bis. Prueba de Alcoholimetría: Es la toma d.e una muestra del aire

espirado en ¿ós ;üpil, resultante del proceso.respiratgrio de una

;Ëiäå, ;; bù*" ã'é fã.pteretrcia y coricentración de alcohol en el

ãiåî**$"""'':.ll*:i*:rlf:t'ff.iî.î"?',1î?å,,î'T"6ffiìRT.åi3
î7ääîå"îiiãti"õ, äãlé;.diã]'ä" er tipo dg pryeb1pll",Igado, siendo la
primera etapa AäËÞiüeUiia qlr" deiermina la preden"i" ? 19,9" alcohol
ã" ãi óiÀã"ii-o y lá segunda [a concentración de alcohol en la persona
la que se aplica;

aplicables.
CXVII. aI CXLN. (...)

CXLIV Bis. Sustancia Psicoactiva: toda sustancia rratural, sintética,

úla'fa:*{.òirãärarmacotî4",å,#,ü*'i"iïällf 
oåîH,"î"rfl

iru***{î?.$iË;löft i?"',"gi'ff äiJr"Ëåîåå':i'J"'it':",å:percepción requerida Para ..
automotores, "å"tói-e 

ä-ðriterioJ técnicos, cieltíficos y médicos
iedonocidos þor la normatividad aplicable;
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CXLNI. AI CLXXX. (...).

Artículo5g.Program.asdecontroldeingestadealcoholysustancias
psicoactivas.

1. La secretaría de seguridad po{ cond.ucto dg Iq policía v¡al, Poqá
llevar a cabo pioetã*uË de conirot para.prevenir siniestros de tránsito

ä;,'ä"d['ï"i rãiir?-ãîtió" d" átcorrbt y/ir sustancias psicoactivas, que

alteren las capaðidaîes tte"etaiias paráia conducciónseggra' Para

tal efecto, poatã""äpfi"*tè d" ñ''ä;á ãleatoria pruebas i[e alcoholemia

î' ;ñ"bäi- 
--d,;- -ä*ir"þ. toxic.oJQei"o . mediante instrumentos,

áisdositivos o àä"ipär î¿Ëñi"oJ debidãmente certificados, conforme a

iä""Ëiåiãäoi,lr- técnicos sanitarios y operativos aplicables"
Las pruebas ãenãian ser teåü"á¿"t pot nèrsonal debidamente
capacitado, certificado y 

""toti-räãã, 
gït"fti,atiao en todo momento eI

iäí-î.itääíår ä"t""hos hum""*, éI'ciË¡i¿o proceso, la perspectiva de

gétï"ro y la protección de datos generales'

z. Las pruebas de alcoholemia y-4" I?*izaje,toxicológico podrán

ãbfðãtöu" p""t* d" tõi;ió" esiablecidos conforme a los programas

de prevenclon V iãgpridad vial, así como cuando existan elementos
ðU¡ãti"Þ, iãáó"ä¡r"i-11-ããU¡¿ãínente documentados que permitan
presumlr nnu päJË1" drt"îá¿ió" en las capacidades necesarias para la
õonducción segura.

Cuando la persona conductora cometa alguna infra-cción prevista en la
presente l,ey y-pret""t" tlg"oJiGicos, -cän-ductuales o de percepción
comnatibtes coñï";ii,tã ãitãiãción derivada del consum.o de alcohol
;i;'ä;î;;ãiãr-bãiãããóii"ái,-i" policía vial o -el agente de tránsito
úärã''*'äti"it"i- Ë 

"pti"áóión' 
Au lqs pruebas corre-spondientes

ä""äiä"t" --i"iìtumentos o dispositivos técnicos debidamente
certificados.

Las pruebas deberán re-ali zaÍsepo1 pqr,sonal autorizad.o' capacitado y
c ertific aao co nfo-rmã ã 

-I" 
r þ rotot oloï té c nico s, s anit arios .V o nprati¡19 I

ãnticaUles. e"rãñtiãando eñ todo momento el re-speto a los derechos
hiäñó;;'y?îã"bião pto"eso y la protección de datos personales'

3. (...).

4.Parala detección se aplicará lo siguiente:

I. para la detección de alcohol etílico se utilizarân alcohoiímetros
äniotira¿ot y debidamente óãlibrados, conforme a los límites y
õioóuAimientôs 

-esiã¡t"cidos en la presente Ley, sus Reglamento y
äemás disposiciones aPlicables-

II. Para la detección de sustancias psicoactivas que puedan alterar las

äp*idãá"J nããôã;ti"; Ñ;-iã còn¿ucción segrira, se podrán a¡rlit:ar
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aplicable.

5. La persona conductora qug se niegle injustificadamente a someterse

a ras pruebas p;¿;i;i;a-eñ laslracãio""í r.y I] d"I plg:1?l: artículo,
nrevio conocimioitã ¿ã sus ¿ere¿ños y de lás conseõuelci-as jurídicas
""'å;;õpüà-iãñiãã,ã aqueila que preseñte niveres de alcohol superiores
;i;r óã;-ltidó;ijor la pr_esgñ.tã í"y, podrá ser.sujeta a las medidas de

seguridaa y saticTõ;;; ããminisit"tíúát aqlicables. En el caso de

nrueb as ¿e tamiãåle'iõ"ì"oló gi¿o, lor resültados preliminares positivos
äåffi;ffi ää^ acómpañadoõ de elementos objetivos que. þermitan
nresumir ntt" oäJiiJã-"1ï"i;ión ae las capacidaites necesarias para la
äå;?ilä¿jö';å'g"r-a y, e.q ,.., oato, sujeiarse a los mecanisrn-os de

;áiid;ãión- o cbnïormacron previsios én Ia normatividad aolicable.
La apricación ¿ã rãJ pruebas v *ã¿iáái oerivadãlããrát mismaä deberá
realizarse con ;"tp&;itr"ãtii"io a los derechos humanos, el debido

bñõ",1u purrpããti"ã ãã ge""to y la protección de datos personales.

Artículo 125. Alcoholemia y/o sustancias psicoactivas.

L.Conelobietodeprevenirlaconduccióndevehículosbajo'ei
i.n"; Jã; d".ilíiò r"rtuã"i"s psico actjlas que alteren las c ap acidades
necesanu, purulå;;;ãñ¿iOñi"guta, el Estaäo y los T""_tgiqios. Podrán
i*pfã-"ntär de manera permãnente programas de alcoholemia y
;;,í;Ëä'ùìãU-itt-atus de' tamizaje tdxicõtógico, conforme a los

õi.ióórtoä técnicos, sanitarios y operativos aplicables.

Para tal efecto, queda prohibido conducir con una alcoholemia superiol
ãîãrô p"nto vdinticiñco miligramos por litro en aire espirado o cero
punto iero cinco gramos por decilitro en sangre'

Tratándose de sustancias psicoactivas, Ia aplicación de medidas de

Jésuridad v sarció"és debärá sustentarse en resultados preliminares
ä"ã"iññ;doõ--¿" elementos objetivos que permitan .presumir una
posible alteración ¿" tus capaciáades necesa?ias .para Iã conduccign
|"grrtu, conforme a los me-canismos de validacjon y conlrrmaclon
ói!"irto" "n 

-Jã -ttotmátividad aplicable, salvo Ìas siguientes
consideraciones:

I. las Ðersonas conductoras de motocicletas quecÌa prohibido conducir
äoî-"ãláiðòrtoiõmia superior a los límites establecidos en la qresente
Lev o baio alteiación èo'mprobable de las capacidades necesarias Para
iu"ðoäãü"ãi¿" dgu;ã ãeii.iãou del consumo de sustancias psicoactivas.
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II. para vehículos destinados al transporte de personas pasgrjergt y qe

carsa, queda ñ;.hibido con¿ucit dott cualqïþt :91^"^?ÎJiación 
de

ã[Ëär,br=ð- ¡à¡ð'äiiäräi¿ñ-ãã _ 
iu, capacidades necesarias pal.a la

ä";&;"ién séeuä-ãã;i""da ¿ãt òonsuino de sust_ancias psicoactivas,

õóñi";-t á lo'e;iäblããi¿o ó'' la presente Ley y demás disposiciones
ãpliãã¡tu'.

Artículo 139. Sanciones por Alcoholemia y/o sustancias psicoactivas'
1. -- q"éd" ptóñini¿ãðo"¿"ôir vehículós en la vía pública con niveles
de alcohot supéiiói"t a los estáutecidos en ta q191le1t-9-!9l:^usí como
baio alteració" ¿" iãã 

""p""iO"des 
físicas, cognitivas, psicomotrices o

ã"'î!iäñiã; ;;¿õ"riäl parã-ia condûcclón segura derivada del
coniumo ãe sustancias psicoactivas-

2. Para las personas conductoras de motocicletas que.da prohibido
õonducir con una alcoholemia superior a cero punto cero uno

-ilidá*os por litro en aire espiradg ô c-ero plpto cero do-s grgmos por
decilitro en sangre, asl como -bajo aìIera-ción comprobable de las

capacidades ""ã-"ráti* 
para Ia conducción segurã derivada del

coirsumo de sustancias psicoactivas-

3. Las personas conductoras de vehículos destinados al servicio de

üu"rp--tð púbü"ó 
"tt 

cualquiera de sus modos, a?i'cg-T_o _personas
*äóig;-dd edad con permiso para conducir,. no_deberán presentar
ä;õïtr""i¿" ãtg"trá 'ae alcohbl ni alteración de _las capacidades
;éõã;iÀ-put"-i"--ðon¿ucción segura derivada del consumo de

sustancias psicoactivas.

4. Las pruebas previstas- en el presente capítulo deb_erán ser
iàaüzadas þor pãäoñal autorizado, capacitado y ce$ific,1do conforme
a los protoõolos técnicos, sanitarios y operativos aplrcables.

Cuando los hechos pudieran constituir un delito, los resultados
.bd"iá.;t dô*ái etämentos relacionados podrán incorporarse a Ia
ãárpeta Oe ínveitigaci¿n Correspondiente, conforme a las disposiciones
legäles aplicables.

5. La Policía vial y las autoridades competentes. podrán.detener la
marcha de un 

"éñi"úfo 
únicamente en los- supuestos previstos en la

presente Lev v ã" los programas preveñtivos cle control de

ã1"ìiñäfi-"Iil" í tãmizaje toxiäológico 
- debidamente autorizados y

establecidos cotífot*e a Íos üneamieÏttos y protocolos aplicables.

6. Cuando se imponga arresto administ{?tiYg, éste deberá
ãi""otãir" conforme a fas disposiciones legales aplicables Y c.on respeto
iírestricto a los d.erechos humanos y garantías procesales de la persona'
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7. En todo procedimiento.derivado de la aplicación.del preselte
aitículo, fa a"tóiiááä ¿"¡éia garantizal el.respeto " J9l_g"rechos
h"d;ó;,-êr ãéiiidð pt."ãão, iu"pèttpectiva de género y la protección
de datos personales.

B. La Secretaría y la Secretaría de Seguridad podrán integrar un
ieeistro 

"ámitrirfrátívo 
de personas sancionadas conforme al presenle

;;i-í;,;iõ,-;Ëäî;r.i" iaJ-cÍisposiciones en materia de protección de

ããïõJpãrsonales y acceso a lá información pública'

Artículo 140. Cancelación de licencia de conducir por alcoholemiay/o
sustancias psicoactivas.

1. procederá Ia cancelación definitiva de la licencia de conducir cuando
lá p"rson" conánctò1a participç en un siniestro de tránsito mientras
coñduzca en uriado de äbriedäa o con alteración comprobable de las
ããp-iðiããã; "ec;"iia" 

para la conducción. segurá derivada del
consumo de i"itá"ði"i psicoactivas, , tratándõse de vehículos
destinados al trãniporte de'materiales peligrosos, transporte escolar,
trã;Ñiã ãe p"isonal, vehículos cie - segUridad o emergencia,
iiâ"ãþoti" de personas pasajeras o cualquier modo de transporte
público.

La determinación correspondiente deberá sustentarse en pruebas
realizadas conforme a lo3 protocolos técnico_s, _sanitarios y legales
aplicables, garantizando en todo momento el debido proceso y el
respeto a los derechos humanos.

Artículo 141. Cero tolerancia.
i. ftatandose de vehículos destinados al transporte escolar, transporte
ã"-pôiãôn!s pagajerás, transporte de carga,.v-ehícutos de seguridad o
emêrgencia, ãsÍ como .personas menores de qda4 que cuenten con
permrso para 

-coñãuci?, queda prohibido circulaf co1 cualquier
äoncentración de alcohol en aire espirado o sangre, 

- 
asl .como con

alteración de las capacidades necesarias para la conducclon segura
¿àiivaAa del consum-o de sustancias psicoactivas.

Z. La autoridad competente podrá realizar pruebas de alcoholemia y
firueuãã pi"ti-i"ãtáé ¿ð tamizaje toxicológic.o conforme a los métodos,
ii"ãá*i"ätos, pióiocotos técnicbs y dispoèicjones sanitarias aprobadas
por la Secretáriía de Salud y demás autoridades competentes-
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Artículo 2L4. Obligaciones.

1. Las personas propietarias y conductoras de motocicletas tienen las

siguientes obligaciones:

I...al,.. XII (...);

XIII. Someterse, en los términos previstos por lq pr-esente Ley y demás
disposiciones åpUãã¡tui, à tus ^pruebas ïe alCoholemia y pruebas

;;;iñiä*;- Jä- d--itúr toxiöoÌógico .realizadas .por autoridad
competente coniormãã-l,ii protocololtécnicos, s anitarios y operativos
correspondientes;

XIV...y...XV (...).

Artículo 1ST-C. De las personas conductoras del Servicio de Transporte
Privado de Punto a Punto.

1. Las personas conductoras deberán:

I...aI...VIII (...);

Artículo 2:r9. V ehiculos registrados.

1". Cualquier vehículo reg.i-strado en el Estado o en otra entidad
iå¿ãiäii.ïâ poAø circutar Ïibremente dentro del territorio estatal. En

ãó"1""""ñ"'iã, rãi ãùioii¿udes de seguridad_vialy tránsito no deberán
i"t"tiùr"pii-ð'rástringir la circulaciõn de vehículos_, salv_o en los casos
ã" 

- iïäã'óãi¿o flagrãnte, aplicación de medidas de seguridad,
õ"-ptimiento de Tnandato iudicial,_ o .con motivo. de p{9qlt?Tl:
p;æã;ti;ói ¿u control de 

- alcoholemia y tamizaje toxicolÓgico
debidamente autorizados y ejecutados conforme a- los protocolos
td;i"";-iã"itàii; t ofrätirios aplicables, así como en -los demás
supuestos expresaménte previstos en la presente Ley'

x...y...xI (...);
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Artículo 374.Deciento cincuenta a doscientos uMA.

1. se sancionará de ciento cincuenta a doscientos veces el valor de la

UMA a las puirã"ãJ-iònductoras o person-as propietarias de los

vehículos, o en su caso, p"rsotäï operaäoras d'e vehíCulos del servicio
púî11¿ó- 

-4" transporte que cometan alguna de ias siguientes
infracciones:

I...aI...V (...);
üï. e f" þóisona que co.n¿Lrzca un vehículo automotor y presente una

cantidad tnputloi de cincuenta a ochenta mitigrgmos de alcohol por
õiäñ *ifilitrbs ãé 5¿"F"- o du cero punto veilticinco a cero punto
ú;;""t;*ifietã*os dõ alcohol por litio de aire espirado;

VII. A la persona conductora u operadora.ÇeI servicio de transporte
p,inú.o qï" ptàieñte cualquier cóncentración de alcohol en sangre o

ãiîã^Lrpiläáö áãl èã*o alteración comprobable de las capacidades

"äð"Jãiiui 
pâ* 

-f" -ão"¿""Cio" segura derivada del consumo de

il;ã,,"iáã öriöu"ti"u", 
-"òttfðim" ä los mecanismos de detección,

îäTiäåä"i"" vïonllit"a"ién previstos en Ia normatividad aplicable;

VIII...aI... XIV (...);

2. (...).

Artículo 376. Artesto administrativo poÏ alcoþo-Iemiay/o alteración de

Ë;¿;dã"i¿á¿"r ñã;ã t";ó"o"ðcio" dðrivada del consumo de sustancias
psicoactivas.

l-. A las personas que cond.ûzla.nvehículos automotores con niveles de

alcohol superiorlöá t"r permitidos por la presente Ley, adicjonalmente
;ì;;; iOñ ãïó 

"O--i" " 
io trerp ondiènte, fodrán imPone rse las m edi das

administrativas b-ieîñi; en ei presente'ártículo, ssles sancionará de la
siguiente forma:

r. (...);

II. A la persona que cond. vz.-c.aun vehículo y se le detecte una cantidad
mavor a cientoiìéi"tä -itigtu-os d.e alóohol.por cien mililitros de

ä;iñ; ; ;ã;-à; cero punto ãesenta y cinco miligramgt dg_?l:ohol por
íiiiå'ä; ';:irä -ãrpitá.í'o, ru sancionará con airesto administrativo
i"õó"*"table de ïeinticuatro a treinta y seis horas.

que cond.uzca un vehículo se le aolica el
aiteración

tamizajeSi la persona
toxicológico r â positivo, se acredita la de lasesultar
capacidades necesarlas la conducción segura derivada del
consumo de sustanclas activas, conforme a los
técnicos y sanitarios apli se le impondrá arresto

par.a
psrco

cables,
inconmutable de veinticuatro a
sanción contenida en el numeral 1

ur. (...);

ativo
horas además de la
de esta LeY;

S

treinta y seis
del artículo 374
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IV. Tratándose de personas conductoras de unidades de transporte
público, tas meAîãuãlt""iiias àn eI presente.artículo serán aplicables
ãun cuando se detecte cualquier'concentiäð-ion A" alcóhol ylo
ältät"ãiéñ "o-ptô¡u¡le 

de th capacidades. negesarias 
- 
p.?ra la

ä;ã;;õi ó" ; é-eiiã=d;ñvã¿ã âet c o nsuino de sust an cias psi co activas ;

V. En caso de detectarse niveles de alcohol de ochenta y uno a ciento
ir;i"i; *itigramãï por òien mililitros. de s-11q9 9^9:^"^llo.punto
cuarenta y uno a cero punto sesenta y cinco miligramos de alc-ohol por
Iitro de aire espirado, se procedã;á õí.f**" alairacción VI del artículo
SBT de esta ñy, 

"ñáãpã;ãi"ñiemente de la sanción económica
correspondiente.

En estos casos podrán practicarse pruebas-de alcolroler-nia y pruebas
ãiãri"ii"ares de'i"äî;äË tó"i"ot0gico conforme a-to dispuèsto en el

ã;tí¿ülõ¡õ de ésta Ley y demás disþosiciones aplicables.

cuando la persona cond.uctora ?9 niegue i4justi{ic4?=T-ult" a la
práóii"; ¿ã Ii5 pruebas correspondientes] p.reviô conocimiento de sus

ããiecrros y 
"&ìäã"é"õiur 

legales, podrán aplicarse las medidas
administrativas previstas en la presente Ley;

VI. La licencia o permiso de conducir podrá susPendçrsg e.n caso de

reincidencia aeitið-ääf;ño slg"ie"te ä la comiðión de Ia infracción
correspondiente.

En caso de reincid,encia posterior, ad.emás de ias sanciones económicas
v administrad;as 

-;pliäãnies, podrá determinarse la cancelación
'aefîniïiïáãõ liti"enciã conforme al procedimiento previsto en esta Ley.

para la expedición de una nueva licencia, _la autoridad competente
ã"¿ia i"oüerir ãvaluaciones médicas, psicológicas y de aptitud para
äonducir'conforme a los lineamientos aplicables.

2. (...).

Artículo 377. cancelación de Ia licencia de conducir.

i-. Se impondrá Ia cancelación definitiva de la licencia de conducir a la

""i"o"u' 
cond.uctora QUê, en estado de ebriedad o con alteración

ã;ññ;irb ;ÈËä; iãJ ó uË áci.t a aes físic as, c o gnitivu,s: p :t_",o lgtri c es o de
percepcron necesariasþara la conducción segura derivada del.consurno
ãã^-sìr:ñ;i"s- psi¿o"ötinat, participe y- plovoque Y'n siniestro de

ttã"sito mientrãi Conduzcá îehícuios destinadþs al transporte. de

*ätãiiiei peligrosos, transporte escolar, vehículos de emergencia o

transporte de persqnas pasaJeras.

La determinación correspondiente deberá sustentarse 9n pruebas y
õiocedimientos realizad'os conforme a los protocolos técnicos.
fiiüËr v-iàáãt"i;pliðabtes, garantizando en toão momento el cìebido
proceso y óI respeto a los derechos humanos.

Página 35 de 37



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 378. Curso para prevención de siniestros de tránsito'

1. Toda persona sancionada- por conducir en estado de ebriedad o con

;itã;;"ið" 
- 
".-pi.UàUié 

de ius capacidades necesarias parl. la
ä;d;;õiO" i"-ffi" ¿uti"ua" ¿ei cons^umo de sustancias.psicoactivas
oodrá ser 

"atäiiiu¿u 
a programas o- cursos de sensibilización -y

Ë;ä;å";ä 
"dä;ñúiros de tíáñiito relacionados con eI consumo de

alcohol o sust;;;ias- þti"ouctivas, conforme a los lineamientos y
*ããuñitmos que determine la Secretaría'

La Secretaría establecerá los criterios, contenido, duración y
modatidades aã- Aicfios programâs, - 

gar-antizando un enfoque

öiãîääii"ã,ã" iegutidad viaiy rõspeto a los derechos humanos.

1-. Procederá aPlicar
de seguridad..
como medrda de seguridad, además de lasArtículo 385. Medidas

sanciones que resulten po
vehículo,

r las infracciones cometidas, eI retiro de la

depósitos autorizados, ya sean
o que será
públicos

puesto
nados para esos

sguardo de loscirculación de un mrsm ba ore
o

fines, en los srgulentes casos:

I...al...XI (...);

XII. Cuando la persona conductora menor de edad. presen_te^cualquier
;ä";;üä;ióñ -d" ";í¿"h"i ;" ráttgt" o aire .espifado, o alteración
;;;õt.b ?ËË-d" t"r. ¿ ;p"¿td,ades físíc as, cognitivas, psic omotrices r:r ie
percepcron n"céiãiiasþara la conducción segura derivada del consr¡,rno

ã;';ir-r;il¿i*- pri¿õãóti"ãr, acreditada coãforme a los protocolos
técnicos y sanitãrios aPlicables;

XIII. Cuando la persona cond.uctora. u operadora d.e vehículos
àããii"ã¿os al suinicÏo Oe transporte público entualquiera de sus modos
öiesente cualquiei õón""ntraciión de alcohol en sanþre o aire espirado,
'. alteración èomprobable de las capacidades necesalas pal.a la
ãoñaù""i0" I"guti derivada del consuino de sustancias psicoactivas,
ãõ;;,ãii;ãt"õ"?ðim" á nr protocolos técnicos y sanitarios aplicables;

XIV...al...XXV (...);

2. (...).

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto elllqré envigor-al.día.siguiente de sti

i,;bìlã;¿ié" "ñ 
et periódico oficial "EI Estado de Jalisco".
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SEGUNDO. Se autoriza aI Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de

;;r ó"-dinaciones y Secretaríaä, para qge, en un plazo de ciento
[[i,""d ,iiãJ 

"t"iiá 
i"J aisposiciôñes reglamentarias, adecuaciones

ñóimativur y ptotôðolos, pre'supuestales y ãdministrativas aplic ables'

TERCERO. La Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco,
ililiálra-iui aAecùàóiorrer, y previsiones pre-supuestalls necesarias

bä-"t""¿é, táJ consid.eraciones previstas en el presente Decreto.

CUARTO. En los municipios que tengan eI-servicio de seguridad vial-y
movilidad. a su cargo y que estén intõresados en generar óperativos de

äiärräîi-"îriä v äãt" ó.i'0" de sust ancias p sic o aciivas, deb e rá ce lebr ar

el convenio resb""1ìlo 
"on 

la Secretaría èon el fin de.implementar la
ðie'""ìrããli2", ãåp*itu"io" y certificación, de Ia unidad administrativa
qué eI MuniciPio indique.

Una vez que se concluyan Ios cursos.de capacitación anteriormente
r"nàraaòs, los tãq"iiüoÉ ánteriores serán necèsario.s para la entrega de

dicha certifica"iðñ;t pãra 
"t 

caso de las actualizaciones en materia de

äåpåäiiã¿ió" qù" '"í Þrogramá- requiera e! et futuro, Ia. Secretaría
p;#ãdä;äi.äonur estasãctuaciones y a refrendar Ia certificación.

IJnavezque concluya la etapa d.e capacitación, Ia Secret aria a través dtr

fa 
""i¿aä 

aOminiJirativa encargada del ârea jurídica, realizarâ la¡;

moOificáòiones ãI connenio en caão de que las hubiera y cuando existan
nuevos elementòs que se pued.an incorforar al convenio suscrito.

Atentamente

DIP
MARG A GIADANS

V NZUELA

ones del Palacio Legislativo
Jalisco, az9mayo del 2026
Cuna de ldentidad Nacional

y eI Mundial que nos Une"

JANDRA D UTADO JOSE LUIS
T TADO BASTIDAS

Salón de Sesi
Guadala ala,

"2026,

r.A PRESENTÉI HOJA DE IIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE LEY,Q-U^E-A!Iç19ry4 Y RiiFOliMA
öivp'à"sööTn'ri'cî¡ñ A r,A r,Ey Dr; MovrLrDÀó, secunloAD v!4I:_Y'rneNsÞontE PARA INcoRPolì.{R
iä'ilìi;ðcìò'ñ"õE-lusiÀñbrÀS psrcoecïvÁs n¿sDIANrË PRUEBAS EN SALIVA Y AUMrNro DIi

sANCroNss A los DELrros cur,posos Be.lo-si;iNÈru.1ò os nstupnr'.ÃcIeurnS o PSIcorRóI'lcos v
Ãi.ðoÈ-ó1., Ã ÞrnsorveS ðoróÚõîônas, PRoPUESTA "cERo SUSTANCIAS AL VoLANTII"'
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